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N“ 13 | -2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA

O 5 MAR 202V,
TECHA:

VISTO:

La Resolución Directoral Regional N° 38-7024-DRA.T/GOB.RLG. IACNA de fecha 25 de enero del 2024, 
el Oficio N° 139 2024 OAJ DRDRAT/GOB.REG,TACNA de fecha 31 de enero del 2024, el Oficio Nu 653-2024 
PROC/GOB.REG.TACNA de fecha 09 de febrero del 2024, el Oficio N°229-2ü24-OAJ-DR- 
PRAT/GOB,REG.TACNA de fecha 16 de febrero del 2024, Oficio N° 793-2Q24-PROC/GOB.REG. TACNA de 
fecha 23 de febrero del 2024 V el Expediente Judicial N° 00221-2017-0-23Q1-JR-CI-02, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Artículo V de la Ley Nu 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
modificatorias, LOS GOBIERNOS REGIONALES SON PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO, CON 
AUTONOMÍA POLÍTICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA EN ASUNTOS DE SU COMPETENCIA;

Que, el 2° Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Tacna, recaída en el EXPEDIENTE JUDICIAL 
N" 00221-2017-0-2301-JR-CI-02 con la Resolución N° 41 de fecha 27 de diciembre del 2024, RESUELVE: 1) 
Respecto a los Honorarios de la Abogada Johanna Criss Gutiérrez Delgado, APROBAR como costos del 

roceso la suma de: TRES MIL CIENTO CINCUENTA SOLES (S/. 3 150.00), que deberán ser distribuidos de la 
uietite manera: 1.1. La suma de TRES MIL SOLES (5/. 3 000.00), por concepto de honorarios profesionales 
ra la parte demandante. 1.2. La suma de CIENTO CINCUENTA SOLES (S/. 150.00), para el Ilustre Colegio 
Abogados de lacna. 2) Respecto a los Honorarios del Abogado Carlos Jesús Adolfo González A.stete, 

APROBAR como costos del proceso la suma de: MIL CINCUENTA SOLES (S/.l 050,00) que deberán ser 
distribuidos de la siguiente manera: 1.1. La suma de mil soles (S/l 000.00), por concepto de honorarios 
profesionales para la parte demandante. 1.2. La suma de cincuenta soles (S/. 50.00) para el Ilustre Colegio 
de Abogados de Tacna. 3) REQUIERE a la parte demandada de la DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA 

ACNA, cumpla con pagar la suma de total de: S/. 4 200.00 soles, por concepto de Costos del Proceso;

Que, mediante la Resolución Directoral Regional N° 38-2Q24-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 25 
de enero del 2024, se resuelve en su ARTÍCUlO PRIMERO: RECONOCER LOS COSTOS DEL PROCESO dentro 
del EXPEDIENTE JUDICIAL ND00221-2017-0-2301-JR-CI-02, por el monto total de CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CON 00/100 SOLES (S/ 4 200.00), conforme a lo ordenado en la RESOLUCIÓN Na 41 de fecha 27 de 
diciembre del 2023, tal como se detalla en los fundamentos expuestos en la parte Considerativa de la 
presente Resolución:

COSTOS DEL PROCESO

PERSONA NATURAL / PERSONA JURÍDICA MONTO
JOHANNA CRISS GUTIERREZ DELGADO S/. 3 000,00
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE TACNA S/. 150.00

CARLOS JESÚS ADOLFO GONZÁLEZ ASTETE S/. 1 000.00

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE TACNA S/. 50.00

TOTAL S/. 4 200.00
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Que, mediante Resolución N° 23 de fecha 26 de setiembre del 2019, se resuelve DESIGNAR a los 
Sucesores Procesales del demandante JOSE DE LA CRUZ CASTILLO VARGAS, a Doña EUSEBIA NIETO TAPIA 
VDA DE CASTILLO en su calidad de conyugue supérstite, a GEOVANA ELIZABETH CASTILLO NIETO, PATRICIA 
ERIKA CASTILLO NIETO, NATALY MANUELA CASTILLO NIETO y AGUSTÍN ERNESTO CASTILLO BAZÁN en
calidad de hijos del causante;

Que, mediante Oficio N° 139-2024-OAJ-DR-DRAT-GOB.REG.TACNA de fecha 31 de enero del 2024, 
el Director Regional de la Dirección Regional de Agricultura lacna, solicita al Procurador Público Regional 
del Gobierno Regional de Tacna, el REGISTRO DEL APLICATIVO en cumplimiento de la Resolución N° 41 del 
Expediente N° 00221-2017-0-2301-JR-CI-02;

Que, mediante Oficio N" 653-2024-PROC/GOB.REG.TACNA de fecha 09 de febrero del 2024, el 
Procurador Público Regional del Gobierno Regional de Tacna, remite información y documentación original 
para su evaluación por corresponder, respecto del EXPEDIENTE N° 00221-2017-0-2301-JR-CI-02;

Que, mediante Oficio N°229-2024-OAJ-DR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de febrero del 2024, 
el Director Regional de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, REITERA al Procurador Público Regional 
del Gobierno Regional de Tacna, el REGISTRO DEL EXPEDIENTE N° 00221-2017-0-2301-JlT-CI^02, en el
APLICATIVO DE SENTENCIAS JUDICIALES DE COSA JUZGADA, contenido en la Resolución Nü 41 de fecha 27 
de diciembre del 2023, el cual ordena que se cumpla con pagar la suma total de S/ 4 200.00 soles, por 
concepto de Costos del Proceso;

Que, mediante Oficio N° 793-2024-PROC/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de febrero del 2024, el 
Procurador Púbico Regional del Gobierno Regional de Tacna remite la información al Director Regional de 
la Dirección Regional de Agricultura Tacna, indicando que el Acto Resolutivo (Resolución Directoral Regional 
N° 38-2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de enero del 2024) deben ser DISTRIBUIDOS A LOS 
SUCESORES PROCESALES DEL CAUSANTE para que se pueda realizar el REGISTRO DE LOS COSTOS 
PROCESALES EN EL APLICATIVO INFORMÁTICO, por lo que ORDENA REMITIR EL ACTO RESOLUTIVO 
INCLUYENDO LOS MONTOS Y/O PORCLNTAJES INDIVIDUALIZADOS A CADA SUCESOR PROCFSAI DEL 
CAUSANTE JOSÉ DE LA CRUZ CASTIl LO VARGAS POR CONCEPTO DE COSTOS PROCESALES;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 2/444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sus modificatorias y IUO en armonía con la Ley N" 27867, Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales y modificatorias y conforme a las atribuciones conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N“ 005-2024-GR/GÜB.REG.TACNA y con las visaciones de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 38-2024- 
DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de enero del 2024, que resuelve en su ARTÍCULO PRIMERO: 
RECONOCER LOS COSTOS DEL PROCESO dentro del EXPEDIENTE JUDICIAL N° 00221-2017-0-2301-JR-CI-02, 
por el monto total de CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 SOLES (S/ 4 200.00), conforme 5 lo ordenado 
en la RESOLUCIÓN N° 41 de fecha 27 de diciembre del 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER LOS COSTOS DEL PROCESO a favor de los SUCESORES 
PROCESALES del causante JOSÉ DE LA CRUZ CASTILLO VARGAS, por el monto total de S/ 4 200.00 (CUATRO
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MIL DOSCIENTOS CON 00/100 SOLES), dividida en cuota igual a razón de S/ 840.00 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA CON 00/100 SOLES) por cada uno, conforme al detalle expresado y los fundamentos expuestos 
en la parte Considerativa de la presente Resolución:

COSTOS DEL PROCESO - SUCESORES PROCESALES DEL CAUSANTE JOSE DE LA CRUZ CASTILLO VARG AS

APELLIDOS Y NÜMUKES VÍNCULO CON EL 
CAUSANTE

DNI N" Monto

NIETO TAPIA VOA Dh CASTILLO EUSEBIA Cónyuge Supérstite 
Heredera Universal

00661150 S/ 840.00

CASTILLO BAZÁN AGUSTÍN ERNESTO Hijo
Heredero Universal

40513965 S/ 840.00

CASTILLO NIETO GEOVANA CLIZABETI1 Hija
Heredero Universal

40421417 S/ 840.00

CASTILLO NIETO NATALY MANUELA Hija
Heredero Universal

43896420 $/ 840.00

CASTILLO NIETO PATRICIA ERIKA Hija
Heredero Universal

42351030 $/ 840,00

TOTAI S/ 4 200.00

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR al Procurador Público de las Asuntos Judiciales del Gobierno Regional de 
Tacna con la presente Resolución y actuados que la motivan; a efectos de que proceda con la incorporación en 

I Aplicativo de Sentencias Judiciales en Calidad de Cosa Juzgada el concepto do COSTOS PROCESALES, conforme 
I detalle previsto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El egreso que demande su cumplimiento deberá ser afectado al presupuesto del 
Pliego 460 Gobierno Regional Tacna, conforme lo e stab le ce  el Numeral 2.1 de la Ley Nu 30137 que índica "Los 
Pliegos cumplen con efectuar el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada en función a los 
siguientes criterios: 1. Materia laboral (...)", concordante con lo dispuesto en el Artículo 73° del Decreto 
egislativo N“ 1440, Decreto Legislativo del Siste m a Nacional del Presupuesto Público y lo p recisad o  precisado 
n la Décima Disposición Complementaria Final de la LEY N" 31954, Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2024.

* ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y partes pertinentes.

ARTICULO SEXTO: DISPONER que la Unidad de Tecnología de la Información publique la presente 
Resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Agricultura de lacna.

REGISTRESE y COMUNIQUESE

Distribución; 
interesados 
DRA.T *
ÜAJ
OA
OPP
UPER
L. Personal
EXP.ADM.
ARCHIVO

DGM/mssm

4 MAQUüfíA
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